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A N E X O

PROGRAMA COMUNITARIO DE APOYO A LAS PRODUCCIONES AGRARIAS DE CANARIAS 

RESUMEN DE LA VERSIÓN DE 25 DE FEBRERO DE 2009, 
APROBADA MEDIANTE DECISIÓN DE LA COMISIÓN EUROPEA DE 20 DE MAYO DE 2009
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Conforme a lo establecido en el título III del Re-
glamento (CE) nº 793/2006, en sus artículos 30 a 37,
ambos inclusive, se establecen para cada medida y
acción los controles, reducciones, exclusiones y san-
ciones correspondientes.

1) Autoridades competentes.

La autoridad competente para la ejecución del
Programa es la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación del Gobierno de Canarias,
siendo el Organismo Pagador de Ayudas de los Fon-
dos Agrícolas Europeos de la Viceconsejería de Agri-
cultura y Ganadería, el encargado de gestionar y pa-
gar las ayudas.

I. APOYO A LA PRODUCCIÓN VEGETAL.

I.1 AYUDA A LA COMERCIALIZACIÓN LOCAL DE
FRUTAS, HORTALIZAS, RAÍCES Y TUBÉRCULOS ALI-
MENTICIOS, FLORES Y PLANTAS VIVAS RECOLECTA-
DAS EN CANARIAS. 

1) Acción incluida en este Programa.

Se establece una ayuda para los productores que
presenten un programa de producción y comerciali-
zación en el mercado local de frutas y hortalizas, pa-
pas, plantas vivas, flores y esquejes, recogidos en los
capítulos 6, 7 y 8 de la nomenclatura combinada. Es-
tán expresamente excluidos los plátanos y los tomates. 


